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En Madrid, 5 de septiembre de 2025. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012500262, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012500262– ACUERDO 
MARCO PARA SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA DE VÍA DE 
METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 1 de septiembre de 2025, mediante 
procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente corrección de errores: 
 

En el apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares: 

 Donde dice: 

¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos? Si, medios personales: perfiles 
exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia) 

• 1 perfil de Responsable del Contrato. Experto ferroviario. Titulado (Meces 3) con más 
de diez (5) años de experiencia trabajos en servicios de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

• 2 perfiles de Técnicos Especialistas ferroviarios. Titulados (Meces 2 o Meces 3) con 
más de cinco (3) años de experiencia en trabajos de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

• 2 perfiles de Técnicos ferroviarios. Titulados (Meces 2 o Meces 3) con más de dos (1) 
años de experiencia en trabajos en servicios de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

 Debe decir: 

¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos? Si, medios personales: perfiles 
exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia) 

• 1 perfil de Responsable del Contrato. Experto ferroviario. Titulado (Meces 3) con más 
de cinco (5) años de experiencia trabajos en servicios de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

• 2 perfiles de Técnicos Especialistas ferroviarios. Titulados (Meces 2 o Meces 3) con 
más de tres (3) años de experiencia en trabajos de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

• 2 perfiles de Técnicos ferroviarios. Titulados (Meces 2 o Meces 3) con más de un (1) 
año de experiencia en trabajos en servicios de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 
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